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REPUBLICA DEL ECUADOR_
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
 

RLAVAPAMLM
| . No. 3970

000 10
RESOLUCION No. or-G-pic- 00043334

Lar Esop SE Pz 2058 e yA” 10 -OIMITARO

ojeda INTENDENTE DECOMPANÑIAS.., e o ae

- ON ESudaga aea vanaeEONSIDERANDO

QUEel 18 de diciembre de 200) se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la

escritura pública de conversión del capi Ear addólgresdenle Beiados Unidos de América, de la compañía

NORLOP THOMPSON ASOCIA o Ad namM ASONASICIDIR

CUBA VEJO OLA? 190
QUEel señor Francisco Sola Tanca, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del

abogado Julio César Rumbea Campozano, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos

de ley ito dae leoOO a iE a :
: an ca oo e EE ar ut a atoa Arpa

JUEYDepiiriáme to' Júridido 'de' Colhpañilas;há emitido informe favorable No,G»1J-01-4064 de abril 17
de 2001, para la aprobación solicitada; o

MO DARTEapar re rer aq mrp Pe
E pu qn: :

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos. ADM-000389*de,noviembre 17 de-2000; y, ADM-98205 del 28 de septiembre de 1998;

A8EEA
ESAA

deaYAMe
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:la conversión delcapital de la compañia NORLOP. THOMPSON

ASOCIADOS S.A., de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, constante en la referida escritura.

    

 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo SextoVdel cantón Guayaquil, al margen de

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presepseRssahud ón, siente razón de
esta anotación. Ss E ,

 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del fantóhGuajaQpiEsd) inscriba la
referida escritura públicajunto con la presente Resolución, archive una copia de dichajescpiturayde Iva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrj lores cqntenidag¿in Ley de Registro.

y Cer a A

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el Notario Segundo“del cantónQuayaquil,añogo'al margen de la
matriz de la escritura pública del 5 de diciembre de 1962, por la cual se constituyó la Compañíaén referencia, que ha

procedido a convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura pública

gue se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.
yA

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

    

 

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en as, en Guayaquil a.

_3 0 ABR Qi:
*

a

Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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CERTÍFICO: Que con fecha de ho h queda inscrita la presente Resolución

a foja bé045Araúmero IS>546 ge Registr)/Lucontil y anotado bajo

húmero?l21% Repertorio,- Guayaquil 22 ae Fund del tool

   
DRA. NORMA PLZA DÉ GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

ZON: En esta fecha se efectuó (aron) DO3  anotación(es) del contenido

se ta | 20 al margén de la(s) inscripción(es), respectivals),e esta Loolueo

; 20 of
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